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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y en razón a que los 

trámites de notificación a la parte demandada tienen resultado negativo, no es 

procedente acceder a lo solicitado en escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, por cuanto la carga procesal recae en la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
JCHM 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 69 hoy 31 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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